
COMUNICADO

Estimado/a Director/a de Institución Educativa Privada de Educación
Básica Regular (EBR), Educación Básica Alternativa (EBA) y Educación
Básica Especial (EBE):

Se le comunica que se ampliará el plazo en el SVIGE para el registro de
la información relacionada con las condiciones de matrícula de las II.EE.
privadas (artículo 14, numeral 14.1 de la Ley N.° 26549 – Ley de Centros
Educativos Privados), desde el viernes 27 de marzo hasta el viernes 10
de abril del presente año.
En ese sentido, se informa que se cuenta con personal asignado para la
supervisión de las II.EE. privadas, en el marco de la estrategia de
supervisión vinculada al artículo 14 de la normativa vigente, a fin de
verificar el cumplimiento de lo dispuesto.

Se exhorta a cumplir con el registro correspondiente dentro del plazo
establecido, bajo responsabilidad.

Arequipa, 26 de marzo 2026


